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l. OBJETO Y CAUSA DE ELECCIQN DEL TEMA: 

Ida tesis ha tenido como objeto la investigación de los aspectos mate- 
riales o sustantivos del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos. 

En España, conforme al último censo realizado, de los 37.746.260 ha- 
bitantes, 23.676.8 10 viven en poblaciones de más de 20.000 habitantes don- 
de es obligatorio el establecimiento del impuesto. Si a ello unimos el impor- 
tante número de municipios en que está voluntariamente establecido, pode- 
mos afirmar que el presente gravamen afecta a la mayor parte de las perso- 
nas físicas y jurídicas titulares de inmuebles, lo cual depara un especial in- 
terés a este gravamen municipal. Interés que se acrecienta al tener en cuenta 
que el Ayuntamiento puede llegar a obtener para si el 40% del incremento 
del valor que se produzca en los terrenos. 

Además de la transcendencia práctica del trabajo y del interés personal 
y subjetivo que el terna me suscitó en la aproximación efectuada a nivel de 
Tesina de Licenciatura, motivaron la elección del mismo las siguientes ra- 
zones: 

En primer lugar, la contribución que un impuesto de estas 
características puede aportar al logro de la justicia en materia tributaria, de 
la que se hace eco de forma expresa la propia Constitución Española cuyo 
artículo 47, párrafo 2 . O ,  afirma: «La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos)). El 
cumplimiento de tal fin corresponde en mayor medida a los Ayuntarnien- 
tos, toda vez que si bien es cierto que compete genéricamente a los entes 
públicos ((recuperar para la colectividad aquellos beneficios extraor- 
dinarios generados como consecuencia del dinamismo social y del quehacer 
comunitario», también se reconoce generalmente que la más directa y fun- 
damental competencia sobre los temas urbanísticos corresponde a los Entes 
locales de carácter municipal. 
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En segundo lugar, ha influido también el que la Hacienda Local, aún 
ofreciendo una problemática tan difícil y atractiva como la Hacienda Esta- 
tal, haya merecido por parte de los estudiosos una menor atención, posible- 
mente porque el proceso histórico de estructuración de la Ciencia Finan- 
ciera discurre paralelamente al triunfo del centralismo que preside la ins- 
tauración del Estado Moderno. 

Consciente desde un primer momento de la amplitud del tema, opté 
por delimitarlo para evitar una dispersión que iría en perjuicio de la pro- 
fundidad de la investigación a realizar. Centré, pues, el trabajo en el aspec- 
to del gravamen que mayor interés despertaba en mí: el análisis e interpre- 
tación de las normas reguladoras de lo que algún autor ha  llamado el «iter 
tributario)) del impuesto. Por ello el fin perseguido es la interpretación de 
la normativa vigente pero solo en cuanto regula la estructura sustantiva o 
material del tributo, siguiendo la dogamática tradicional: el hecho impo- 
nible, el sujeto pasivo, las exenciones, la base imponible y el tipo de grava- 
men. El que la elección haya recaido en ese enfoque no quiere decir, en mo- 
do  alguno, que no valore la importancia de un análisis de otros aspectos del 
tributo como la gestión del mismo, el procedimiento, el sistema de consul- 
tas o sus relaciones con el Registro de la Propiedad. 

II. DIFICULTADES Y METODOLOG~A. 

El comenzar este trabajo en los primeros años de vigencia del tributo 
ha conllevado unas dificultades lógicas derivadas por una parte de *la 
ausencia de trabajos doctrinales sobre la normativa actual, vacío que he- 
mos tratado de superar recurriendo a los trabajos efectuados en relación a 
anteriores legislaciones en Ia medida que planteaban los mismos proble- 
mas. 

Otra dificultad ha sido que la investigación se ha ido desarrollando 
conforme la doctrina iba efectuando el análisis crítico de la normativa, lo 
que ha obligado a una continua revisión del trabajo. 

En tercer lugar, se ha añadido la dificultad de no contar hasta fecha 
muy reciente, cuando ya estaba el trabajo bastante avanzado, con la in- 
terpretación dada por el Tribunal Supremo a algunos aspectos importantes 
de la nueva normativa. 
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Y, por último, la dispersión bibliográfica, derivada de la existencia de 
un importante número de estudios en revistas, pero pocas monografías. 

La metodología utilizada ha respondido ante todo a los esquemas del 
método conceptual o lógico-formal que hemos concretado en dos tareas- 
básicas: el examen y determinación del contenido de las normas jurídicas, 
y la ordenación y sistematización de las mismas. 

Además de ello, para nuestro trabajo, nos hemos auxiliado del méto- 
do histórico, del sociológico, del económico y, también, hemos hecho uso 
de los principios y valores contenidos en nuestra Constitución, así como de 
las normas básicas de Derecho Tributario, pues entendemos que esta rama 
del Derecho posee una serie de principios que han de tomarse en cuenta al 
efectuar todo trabajo de interpretación de normas tributarias, y hemos 
atribuido al principialismo tributario la posicion que para el mismo ha 
reivindicado siempre el prof. CALVO ORTEGA y en general la escuela 
científica que se ha gestado en torno a su magisterio. 

I I I .  CONTENIDO. 

El contenido de la Tesis se desenvuelve alrededor de los siguientes pun- 
tos: 

1."-La concreción de las circunstancias económicas sociales que 
dieron lugar a la aparición del impuesto, así como el análisis de la entrada 
en vigor del gravamen. Todo ello ha sido estudiado en el primer capítulo. 

2.O-En el segundo capítulo abordamos la determinación del naci- 
miento de la obligación tributaria. Para ello hemos procedido al análisis de 
cuáles son los terrenos que al transmitirse constituyen el hecho imponible, 
con especial atención a la noción tributaria del solar, suelo urbano y suelo 
urbanizable programado. 

También se ha analizado en este capítulo el concepto de explotación 
agrícola ganadera, forestal o minera, en cuanto la existencia de la misma 
implica la no sujeción al gravamen. 

Y, finalmente, en el capitulo 2.' se desarrolla la transmisión como 
evento generador de la obligación tributaria, realizando un minucioso estu- 
dio de la transmisión como cesibn de la propiedad de un terreno, y como 
transformación de algun'a o algunas facultades dominicales. 

3.O-E1 tercer y cuarto capítulo de la Tesis, están dedicados al examen 
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de las personas obligadas al pago del impuesto, con especial detenimiento 
en la figura del sustituto del contribuyente, y al de las exenciones. 

4."-Por último, el quinto capítulo estudia los elementos que inter- 
vienen en la cuantificación del impuesto, en la determinación de la canti- 
dad a pagar. 

IV. EXTRACTO DE LAS CONCLUSIONES MÁS RELEVANTES. 

1 : "-En 1905 la Comisión extraparlamentaria encargada de estudiar 
la transformación del impuesto de consumos llegaba a la conclusión de que 
((existía un campo propio de las Haciendas Locales)). 

Ochenta años después este campo propio de las Haciendas Locales si- 
gue sin tener unos contornos delimitados, lo que plantea como problema 
previo al estudio del presente impuesto una toma de postura respecto a si el 
mismo debe continuar perteneciendo a la esfera de los Ayuntamientos. 
Aunque parto de la base de que en última instancia se trata de una decisión 
política, dada la necesidad de recursos de los Ayuntamientos, creo que si- 
gue siendo válida la afirmación de que los Ayuntamientos generan en gran 
medida con su actividad urbanística la riqueza objeto de gravamen, por lo 
que me decanto por considerar que el impuesto sobre el incremento del va- 
lor de los terrenos debe continuar en la esfera local, aunque es absoluia- 
mente necesario que el mismo se coordine con los incrementos de valor gra- 
vados a nivel estatal en los impuestos sobre la renta puesto que la falta ac- 
tual de coordinación está generando una doble imposición. 

2. "-El presente gravamen surge al comenzar el siglo coincidiendo con 
unas ciudades en fuerte expansión, que demandan cada vez más terreno ur- 
bano, y con unos ayuntamientos carentes de recursos para hacer frente a 
las competencias que van en aumento. No hay que olvidar que desde la de- 
samortización la historia de las Haciendas Municipales es la historia de una 
insuficiencia de recursos que se convierte en su primera disfunción. 

3 .  "-Aunque la denominación legal de este tributo sea la de ((impues- 
to sobre el incremento del valor de los terrenos)) nos encontramos, en rea- 
lidad, ante dos impuestos regulados conjuntamente. Basamos esta afirma- 
ción en las siguientes razones: 

a) Para que se produzca el devengo es necesario la concurrencia de 
presupuestos de hecho diferentes, bien la transmisión del terreno, bien la 



pertenencia del terreno a una persona jurídica en el momento fijado por el 
legislador. 

b) Es distinta la figura del Sujeto Pasivo. 
c) El tipo de gravamen se fija en un impueseio de forma gradual y en el 

otro es siempre el 5%. 
d) El impuesto que grava el incremento de valor cuando se produce la 

transmisión es un impuesto sobre el tráfico de bienes, y el otro es más bien 
un impuesto parcial sobre el patrimonio. 

Habiendo llegado a la conclusión de que existen dos impuestos, hemos 
denominado, para diferenciarlos en la exposición, al primero «impuesto mu- 
nicipal sobre el incremento de valor de los terrenos transmitidos)), y al otro 
({impuesto municipal sobre el incremento del valor de los terrenos po- 
seidos)). La elección de tales denominaciones viene motivada porque al rea- 
lizar el análisis del hecho imponible inferimos que sustancialmente el hecho 
irnponible consiste en un gravamen, en la transmisión del terreno que pone 
de manifiesto el incremento de valor objeto de gravamen, y en el otro la po- 
sesión del terreno en determinado momento. Esto nos ha llevado a calificar 
como instantáneos ambos hechos imponibles. 

4."La correcta delimitación del hecho imponible nos ha exigido la 
investigación del concepto de explotación agrícola, ganadera, forestal o 
minera, lo cual nos ha inducido a pensar que estamos ante un concepto 
jurídico'indeterminado, aportando las notas esenciales que conforman ac- 
tualmente tal concepto a través de un exhaustivo recorrido de la abundante 
jurisprudencia existente en este punto. Concluyendo que: 

-Hemos de entender el concepto de explotación unido al de Empresa. 
-Que los elementos básicos que han de concurrir para que exista la 

explotación-empresa son : 
l/Organización de elementos idóneos para el tipo de explotación a 

tratar, y entre los cuales el básico y esencial en todo caso va a ser el terreno. 
2/ Objetivo de productividad con asunción del riesgo propio de toda 

empresa. 
3/ Que la explotación ha de existir en el momento en que se produce la 

transmisión del terreno, o la constitución o transmisión del derecho real de 
goce limitativo del dominio, pues es cuando se devenga el tributo. 

5."-En el análisis de las personas obligadas al pago del impuesto ha 
ofrecido especial problemática la figura del sustituto del contribuyente. En 
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este punto hemos rtalizado una crítica negativa de dicha figura por consi- 
derar que tal designación legal complica las tareas de la administración, al 
existir otras vías más idóneas para conseguir unir la obligación de pago a 
una garantía personal, que es lo buscado en gran medida por el legislador, 
además de la afección del bien. 

6. "-Una de las mayores fuentes de conflictos en el presente gravamen 
es la proliferación de exenciones de todo tipo, que crea dificultades para 
determinar el alcance y vigencia de muchas de ellas. Siendo a nuestro crhe- 
rio desacertada la normativa legal en cuanto: 

-,Declara al Municipio exento de la imposición cuando el Municipio 
no puede estar sujeto a sus propios impuestos. 

-Declara exentas las aportaciones de bienes y derechos realizados por 
los cónyuges a la sociedad conyugal, cuando realmente son supuestos de 
«no sujección». E igualmente se equivoca el legislador al calificar como 
exentas las adjudicaciones de bienes de la sociedad conyugal que no fueran 
aportados como privativos, o que siéndolo se adjudiquen al cónyuge que 
los aportó. 

Mostramos, también, nuestra disconformidad con la declaración de 
exención efectuada por el R.D. 3.250/76 respecto a los terrenos de 
R.E.N.F.E. en cuanto ello implica una ampliación de la Ley de B.E.R.L., 
que le veta su carácter reglamentario. 

7.a-por último, en la cuantificación del gravamen hemos llegado a 
las siguientes conclusiones: 

-La dificultad de determinar el significado de la expresión <<valor 
corriente en venta», pues en la medida en que se han hecho coincidir el va- 
lor corriente en venta con valores indiciarios se ha conculcado la esencia de 
un verdadero gravamen sobre el incremento del valor. De aquí deducimos 
que se ha de entender por valor corriente en venta el precio o contrapresta- 
ción satisfecho por la transmisión del terreno, aun cuando el legislador ha- 
ya establecido índices que tratan de reflejar tal valor de mercado. 

-La ncesidad de que para la determinación de la base imponible se 
utilicen valores hornogeneos, lo cual exige la deflactación de los valores ini- 
ciales, a fin de que no se graven plusvalías nominales o ficticias. Dicho 
problema se plantea hoy día con la derogación de la actualización de valo- 
res que ha efectuado el legislador. 

-Se hace necesario, también, fijar un límite en la actualización de Los 
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índices de valores, límite que será el valor real del terreno, pues si el incre- 
mento de los índices superase el valor real del terreno se produciría l a  des- 
naturalización del impuesto, al dejar de ser la base el incremento del valor 
producido. 

-Así mismo la elevación del tipo máximo de gravamen permitiria una 
tarifa más amplia que incidiría en mayor medida sobre las plusvalías a cor- 
to plazo o especulativas. 

-Y, por otra parte, la necesidad de un perfeccionamiento en el con- 
cepto de mejora, que afecta al incremento del valor del terreno, para poder 
deducir las inmateriales, y aquellas que, aunque no sean hechas en e1 terre- 
no, sean causa directa e inmediata del aumento de su valor, pues lo contra- 
rio induce a gravar unas ganacias absolutamente merecidas por ser provo- 
cadas y generadas mediante obras costeadas por el propietario del terreno 
que aumenta de valor, pareciendo contrario a la equidad que se pretenda 
excluir por no encontrarse sobre el terreno. 

Con carácter genérico y como colofbn de lo expuesto quiero añadir 
que de lege ferenda estimo imprescindible: 

1 / Que la necesaria reforma de este gravamen se lleve a efecto buscan- 
do  un conjunto tributario armónico, pues de no ser así se corre el grave 
riesgo no sólo de que la reforma sea ineficaz, sino, el más grave aún, d e  que 
aprobándose sólo una parte de la reforma fuera esta injusta y no estable- 
ciera en todos los habitantes de la ciudad y entre todas sus manifestaciones 
de riqueza urbana la proporcionalidad en el sacrificio, elemento esencial de 
la justicia tributaria. 

2/ Que la reforma se realice no fragmentariamente, sino unida y eoor- 
dinada con los demás tributos municipales que gravan 1a riqueza urbana, y 
especificamente con las contribuciones especiales, toda vez que también es 
un tributo que viene a incidir sobre un mismo objeto económico, el aumen- 
to de valor, por lo cual es obvio que se puede dar lugar a una doble irnposi- 
ción. 

3/ Así mismo, tener en cuenta la complejidad del tributo y la diversi- 
dad de Municipios que existen en España, de modo que sea requisito del es- 
tablecimiento del gravamen el contar con una organización administrativa 
suficiente para su gestión, una gestión que ha de ser eficaz, requisito 
específico que debe exigírsele a todo impuesto municipal. 
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